
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1023 ORDEN de 18 de junio de 2004, por la que
se revisa el Repertorio de Oficios Artesa-
nos.

En aplicación del artículo 30.11 del Estatuto de
Autonomía de Canarias que atribuye a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias competencia exclusiva
en materia de artesanía se publicó la Ley 3/2001,
de 26 de junio, de Artesanía de Canarias (B.O.C.
nº 83, de 6.7.01).

El artículo 3 de dicha Ley establece que el Re-
pertorio de Oficios Artesanos es la herramienta de
delimitación de las actividades artesanas e inclu-
ye la relación de oficios artesanos que se encuen-
tran en plena vigencia. Asimismo, señala que tie-
ne carácter revisable, de forma que permita la
eliminación de oficios que vayan desapareciendo
y la incorporación de aquellos que sean vigentes en
cada momento, y que la Consejería competente en
materia de artesanía, previo informe de la Comi-
sión Canaria de la Artesanía, revisará el Reperto-
rio de Oficios Artesanos, al menos una vez cada dos
años.

La Disposición Final Segunda de esta Ley esta-
blece que entrará en vigor a los dos meses de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

La última revisión del Repertorio de Oficios Ar-
tesanos se efectuó mediante Orden de la Conseje-
ría de Industria y Comercio de 4 de octubre de
1999 (B.O.C. nº 154, de 22.11.99), por lo que es
necesario que por parte de esta Consejería se dé cum-
plimiento de la obligación de revisar el Repertorio
de Oficios Artesanos.

De acuerdo con el artículo 9.f) del Decreto
241/2003, de 11 de julio, por el que se determinan
el número, denominación y competencias de las Con-
sejerías, la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías asume la competencia de ar-
tesanía. 

En desarrollo de las competencias establecidas
y en consonancia con lo previsto en la Ley 3/2001,
de 26 de junio, de Artesanía de Canarias, la Comi-
sión Canaria de la Artesanía, en sesión celebrada
el día 10 de diciembre de 2003, informó favora-
blemente la relación de oficios que deben quedar
incluidos en el Repertorio de Oficios Artesanos.

En su virtud, a la vista del informe favorable de
la Comisión Canaria de la Artesanía, y a propues-
ta del Director General de Fomento Industrial e In-
novación Tecnológica, 

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueba el Repertorio de Ofi-
cios Artesanos de Canarias que quedará estableci-
do en los términos del anexo de esta Orden.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 4 de octubre de 1999,
por la que se revisa el Repertorio de Oficios Arte-
sanos.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Se faculta a la Dirección General de
Fomento Industrial e Innovación Tecnológica a
dictar las instrucciones que resulten precisas para
la mejor interpretación, desarrollo y ejecución de
la presente norma. 

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de
2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López. 
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